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Cada 21 de marzo se celebra el Día internacio-
nal del Síndrome de Down, condición provocada 
por una alteración genética en el cromosoma 21, 
la cual puede o no tener asociada discapacidad 
intelectual.

 Durante esta jornada de celebración, se reali-
zan diversas actividades tanto simbólicas como 
informativas para educar a la comunidad sobre 
aspectos vinculados a esta condición. Este día 
también se configura como una invitación para 
reflexionar qué tanto hemos avanzado en inclu-
sión, cuánto nos queda por delante como socie-
dad y cuál es nuestro rol dentro de este proceso.

 En el ámbito educativo, nos encontramos en un 
camino que va transitando desde la integración a 
la inclusión de personas con Síndrome de Down 
y otras neurodivergencias. La implementación de 
los programas de integración escolar (PIE) y la in-
corporación de profesionales especialistas traba-
jando en conjunto con profesores, ha posibilitado 
la participación y progreso de estudiantes con 

necesidades educativas especiales en escuelas 
regulares. Las instituciones de educación supe-
rior tienen un papel fundamental en este proce-
so, pues es necesario que los profesionales de la 
educación tengan un lenguaje común, en base a 
la compresión de la neurodiversidad y los princi-
pios de accesibilidad y diversificación.

 
Pero la tarea no termina aquí, no podemos ol-

vidar que las personas con Síndrome de Down 
crecen y se convierten en adultos, que necesi-
tan apoyo y espacios de formación, preparación 
e inserción en el mundo sociolaboral. En Chile 
los liceos técnicos profesionales con programas 
de integración entregan formación técnica has-
ta los 21 años y las escuelas especiales cuen-
tan con programas de formación laboral para 
personas con discapacidad intelectual hasta los 
26 años. ¿Qué sucede con las personas que no 
tuvieron la posibilidad de asistir a estos espacios 
de formación laboral durante su etapa de desa-

rrollo?, ¿Qué hacen los adultos en situación de 
discapacidad intelectual, luego de terminar la 
educación formal?, ¿Cómo se promueve la au-
tonomía en la vida adulta de las personas con 
Síndrome de Down? Se vuelve urgente generar 
políticas públicas que garanticen espacios de 
formación, talleres protegidos, cursos subven-
cionados por el Estado y empleo con apoyo para 
personas en situación de discapacidad intelec-
tual sobre los 26 años.

 
La inclusión de las personas con Síndrome de 

Down y otras neurodivergencias, no debe pasar 
por iniciativas basadas en buenas intenciones y 
voluntad, por lo que diversas instituciones enca-
bezadas por Centro UC Síndrome de Down y más 
de 10 mil adherentes, hacen un llamado hoy a la 
generación de una “Ley que establezca la pro-
moción de la inclusión, el apoyo en el desarrollo 
continuo y la protección de los derechos de per-
sonas con Síndrome de Down”.

Día Internacional del Síndrome de Down: avancemos 
de calcetines cambiados a una Ley

Tal como ocurrió en años anteriores, gran parte 
del inicio de 2023 estuvo marcado por los incen-
dios en nuestro país. Algo que se hace frecuente, 
debido a la acción humana, no sólo en Chile, sino 
en gran parte del mundo. Señales que indican 
que debemos adoptar urgentemente medidas 
frente al desafío del cambio climático.

Lamentablemente todos los incendios son ori-
ginados por personas que por acción voluntaria 
o involuntaria pueden provocar estas catástrofes, 
pero a su vez también hay que considerar una 
ecuación importante: las plantaciones de pino y 
eucalipto avanzan a una mayor velocidad que los 
árboles nativos, a lo que se suma la densidad de 
las plantaciones forestales, principalmente mo-
nocultivo, que corresponden a un 69,23% de la 
superficie de Ñuble; 36,62% de Biobío y 19,85% 
de La Araucanía (Odepa). Si a esa realidad le aña-
dimos la actual crisis hídrica, el resultado son for-
maciones homogéneas de suelo y un paisaje que 
disminuye las funciones de los propios servicios 
ecosistémicos, entre ellos el agua. 

Actualmente, investigadores y científicos chile-
nos hacen referencia a la necesidad de restau-
ración y regeneración de la multifuncionalidad 
del ecosistema, y desde Fundación Lepe, bajo el 
marco de desarrollo regenerativo, estamos con-
tribuyendo en ese camino a través de acciones 
que no sólo frenen las consecuencias del cambio 

climático y la escasez hídrica, sino que, de algu-
na manera, reviertan esta delicada situación que 
compromete  la calidad de vida de diversos seres 
vivos. 

Frente a esta problemática, suele pensarse que 
los grandes cambios, vienen de inversiones del 
mismo tamaño. La buena noticia es que no es del 
todo cierto. Existen soluciones basadas en la na-
turaleza que  pueden ayudar a restaurar nuestro 
ecosistema de manera sencilla y eficiente, gene-
rando un  impacto positivo en las comunidades 
en que se desarrollan. Son proyectos concretos 
y tangibles que hacen un cambio, educan, infor-
man y provocan una transformación. 

Con este enfoque como hoja de ruta, desde el 
programa Fondo Común, de Fundación Lepe es-
tamos apoyando el proyecto”Restaurando aguas 
y bosques del Lavkenmapu”, liderado por Funda-
ción Licán. Esta iniciativa consiste en la restaura-
ción de microcuencas y bosques, lo que conlleva 
finalmente a volver a darle vida a la tierra y, de 
ese modo, el resurgimiento de sus aguas. Son 20 
familias campesinas mapuches Lafkenche de Ti-
rúa que a la fecha ya han plantado 1.662 árboles 
nativos y herbáceas reforestadas, han educado 
a su grupo sobre cuidado y formación de suelo y 
soberanía alimentaria, entre otras. Una solución 
a la escasez hídrica que nace desde una comu-

nidad de base, de manera colaborativa, sirviendo 
de ejemplo para muchas más. 

En el marco de la evolución del propósito de 
Fundación Lepe, desde la sostenibilidad, hacia el 
Desarrollo Regenerativo, reconocemos la impor-
tancia de dar a conocer casos como éstos y mos-
trar al mundo que podemos ir un paso más allá 
para enfrentar los desafíos del cambio climático: 
no sólo cuidando los recursos actuales, también 
intentando recuperar el equilibrio entre la natura-
leza y la humanidad, con acciones que contribu-
yan a restaurar lo que hemos dañado.

Con este desafío por delante, nos hemos pro-
puesto además de apoyar, dar a conocer este 
tipo de iniciativas regenerativas a través de dis-
tintos canales, donde los conversatorios temáti-
cos serán un eje fundamental de 2023. El jueves 
30 de marzo, Fundación Lepe realizará el evento 
online “Sembrar y cosechar agua: Ejemplos de 
innovación comunitaria para enfrentar la crisis 
hídrica”, con el fin de conmemorar el día mun-
dial del agua, y dar a conocer la experiencia de 
Fundación Licán y Fundación Un Alto en el De-
sierto, con quienes compartiremos un espacio 
de reflexión sobre esta crisis hídrica y de alguna 
manera mostrar cómo la naturaleza, en alianza 
con las personas, puede aportar al proceso de 
regeneración del agua.

Por: Verónica Morales Ibáñez, Directora ejecutiva Fundación Lepe

Escasez hídrica: una problemática a abordar en alianza con la naturaleza

Por: Maritza Leiva Ponce
Académica especialista en Discapacidad Intelectual
Facultad de Educación U. San Sebastián
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El pasado martes 7 marzo en la co-
munidad Pascual Coña se realizó una 
jornada de capacitación en temas re-
ferentes a eficiencia energética, ener-

gías renovables no convencionales y 
fondos públicos y privados de postu-
lación a proyectos, todo esto enmar-
cado en el proyecto denominado “En-

frentando la pobreza energética en la 
comunidad Pascual Coña”.

En esta actividad participaron las 
socias y socios de la comunidad, fun-
cionarios municipales (dirección de 

medio ambiente y departamento de 
gestión ambiental) y la ONG EGEA 
a cargo de ejecutar el proyecto. Re-
cordar que este es financiado por la 
agencia de sostenibilidad energética.

Departamento de gestión ambiental junto a 
comunidad Pascual Coña participan de capacitación 
de energías renovables

La tarde del martes 14 de 
marzo, el alcalde César Se-
púlveda Huerta junto a fun-
cionarios municipales, visita-
ron la agrupación de mujeres 
Newen Zomo del sector Rulo. 

La agrupación, nacida el 
2021, surge como iniciativa 

de un grupo de mujeres de la 
comunidad Cristóbal Relmul 
de mencionado sector, con la 
idea de rescatar la artesanía 
en greda ancestral.

En la instancia, profesiona-
les municipales asesoraron a 

estas mujeres en postulación 
a diversos fondos concursa-
bles para este 2023, donde 
incluyen adquisición de insu-
mos y capacitaciones, a fin 
de que puedan comercializar 
sus productos y generar in-
gresos a sus hogares.

Agrupación Newen Zomo comparte sus desafíos 
con alcalde Sepúlveda

Por extravió de Cheque N°3280924, con fecha, 
24 de febrero 2023, por el monto de $175.000.- 
de la N° de Cuenta 63500015162; del 
BancoEsatdo, perteneciente
al Cuerpo de Bomberos de Nueva Imperial.

ORDEN DE NO PAGO
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Esta fecha, coordinada por 
ONU Agua y cuyo tema anual 
está alineado con el lanza-
miento del Informe Mundial 
de la ONU sobre el estado 
de los recursos hídricos, en 
la Región de La Araucanía 
fue abordada a partir de este 
lunes por la Corporación Na-
cional de Desarrollo Indígena, 
CONADI, y la Comisión Na-
cional de Riego, CNR Arau-
canía.

Cada año, desde 1993, el 
Día Mundial del Agua (22 de 
marzo) crea conciencia e ins-
pira acciones para abordar la 
crisis mundial del agua y el 
saneamiento de su acceso, 
ya que 2.000 millones de per-
sonas viven todavía sin acce-
so a agua potable. 

En la Región de La Arau-
canía, la CONADI y la CNR 
organizaron la charla denomi-
nada “El Agua desde la Cos-
movisión Mapuche”, a cargo 
del profesional de CONADI, 
Víctor Paillacan Huircapan, 
y dirigida principalmente a 
funcionarias y funcionarios 
públicos de la región, quienes 
diariamente trabajan al servi-

cio de las familias y comuni-
dades indígenas de la zona.

La actividad contó con la 
participación del ülkantufe 
mapuche, Joel Maripil Levi-
pil, quien con su canto y su 
mensaje destacó que la tierra 
y el agua son elementos fun-
damentales en la espirituali-
dad mapuche, y así también 
deberían serlo para todas las 
personas.

Sabiduría ancestral
“Para CONADI es resulta 

esencial difundir estos con-
tenidos porque nos encon-

tramos en medio del territorio 
que ancestralmente habita 
el pueblo mapuche y cuyos 
conocimientos se relacionan 
estrechamente con la pro-
tección del agua, el medio 
ambiente y la vida en gene-
ral, un importante ejemplo a 
seguir en nuestros días”, in-
dicó Juan Escobar Riquelme, 
Subdirector Nacional Sur (s) 
de CONADI.

Por su parte, Vivian Fernán-
dez Mora, directora regional 
de la DOH, señaló que “es 
muy importante tener mayor 
conocimiento de la cosmo-

visión del pueblo mapuche, 
en especial sobre el tema 
del agua para nosotros tra-
bajamos las obras hidráuli-
cas. Necesitamos entender 
de mejor manera cuál es la 
cosmovisión de nuestros 
pueblos indígenas para poder 
mejor desarrollar estas obras 
y que le sirvan a la comuni-
dad, especialmente a nues-
tras comunidades indígenas”.

En este mismo sentido, 
Eduardo Abdala, Director Ge-
neral de Aguas de La Arauca-
nía, destacó que a partir del 
día 6 de abril del año 2022 
se promulgó el nuevo Código 
de Aguas que establece en 
su artículo quinto tres consi-
deraciones que afectan po-
sitivamente a los territorios 
indígenas. “Esto significa, en 
primer lugar, que reconoce 
la relación entre la tierra y el 
agua; reconoce además el 
acceso al agua como un de-
recho humano, y en ese con-
texto el Estado garantiza la 
relación de las comunidades 
con el agua y por cierto, el ac-
ceso al agua para consumo 
humano, para saneamiento y 

para subsistencia”. 
Asimismo, Karina López, 

Coordinadora Regional de la 
Comisión Nacional de Riego 
de La Araucanía. Coordina-
dora, explicando la motiva-
ción para realizar esta activi-
dad, dijo que “Generalmente 
hablamos del agua como un 
elemento más de los instru-
mentos del Estado, de polí-
tica pública. Pero en nuestra 
región tenemos que hacernos 
cargo del agua como un ele-
mento distinto, como un ele-
mento con un valor ancestral, 
con un valor cultural, como 
un elemento que es parte de 
la tierra, que es tan valorada 
para el pueblo Mapuche”. 

Finalmente, el expositor 
del evento, Víctor Paillacan 
Huircapan, profesional de la 
unidad de Tierras y Aguas de 
CONADI, sintetizó su char-
la señalando que “desde la 
cosmovisión mapuche, el 
agua (ko) para la madre tierra 
(ñuke mapu), es como la san-
gre (mollfün) para el cuerpo 
humano (che kalül) y para la 
biodiversidad (itxofill mogen) 
del planeta”.

Con una charla sobre la cosmovisión mapuche comenzó 
conmemoración del Día Mundial del Agua en La Araucanía

La Subsecretaría de Edu-
cación Superior extendió el 
plazo para postular a la gra-
tuidad y a los beneficios es-
tudiantiles para el año acadé-
mico 2023, cuya inscripción 
se realiza a través del sitio 
web www.fuas.cl.

Las y los estudiantes de 
educación superior que no 
han postulado a los bene-
ficios estudiantiles para el 
proceso de admisión 2023, 
tendrán un plazo extendido 
hasta el 23 de este mes, in-
gresando al sitio portal.bene-
ficiosestudiantiles.cl, donde 
está la información de las 
distintas becas y beneficios 
estudiantiles para poder estu-
diar en la educación superior. 

En total son 18 becas a 
las que se puede acceder, 
además de la gratuidad y los 
créditos estatales, llenando el 
formulario del FUAS. El sub-

secretario de Educación Su-
perior, Víctor Orellana, hace 
un llamado a que las perso-
nas interesadas participen de 
este proceso: “Se extiende 
el plazo, lo que significa una 
nueva oportunidad para que 
las y los jóvenes puedan fi-
nanciar sus carreras sin en-
deudar a sus familias. Estos 
beneficios no tienen cupos, 
por lo tanto, si cumplen con 
los requisitos, accederán al 
beneficio”, explica.

Los requisitos para postular 
son: provenir de los hogares 
pertenecientes al 60% de 
menores ingresos del país; 
matricularse en alguna de las 
instituciones adscritas a la 
gratuidad, en alguna carrera 
de pregrado con modalidad 
presencial; no contar con un 
título profesional previo o un 
grado de licenciatura termi-
nal, obtenido en alguna ins-

titución nacional o extranjera; 
y tener nacionalidad chilena, 
o bien ser extranjera/o con 
permanencia definitiva o resi-
dencia. En caso de tener resi-
dencia, debe además contar 

con enseñanza media com-
pleta cursada en Chile.

En el caso de las o los estu-
diantes con licenciatura, po-
drán acceder a la gratuidad 
si optan por cursar un pro-

grama conducente a un título 
de profesor/a o educador/a, 
solo por la duración del plan 
de estudios de ese programa, 
que no puede exceder los 
cuatro semestres.

Por otra parte, si quien pos-
tula cuenta con un título téc-
nico de nivel superior, podrá 
acceder a la gratuidad solo 
si se matricula en una carrera 
afín conducente a título pro-
fesional con o sin licencia-
tura. Si ya es estudiante de 
Educación Superior, no debe 
haber excedido la duración 
nominal de la carrera.

La postulación se realiza de 
forma online, en el sitio web 
portal.beneficiosestudianti-
les.cl, donde se deberá incluir 
los datos personales y aca-
démicos, además de informa-
ción sobre el grupo familiar y 
sus ingresos anuales.

Mineduc extiende plazo para postular a la gratuidad y a los 
beneficios estudiantiles para la Educación Superior 2023

Durará hasta el 23 de marzo a las 23:59 horas, y se realiza completando el Formulario Único de 
Acreditación Socioeconómica (FUAS)
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A las 19:25 horas del día lunes, una 
llamada anónima a la central telefóni-
ca de la Cuarta Comisaría de Carabi-
neros de Nueva Imperial, daba cuenta 
de un accidente de tránsito en Aveni-
da Bernardo O’Higgins.

De lo anterior, se trasladó al lugar 
personal policial,  al momento que 
llegaron al lugar encontraron una per-
sona mayor tendida en el pavimen-
to. Esto producto de ser atropellado 
por un automóvil que se desplazaba 
de poniente a oriente conducido por 
L.R.B.M, de 42 años por Avenida Ber-
nardo O’Higgins; al llegar a la esquina  
con Avenida República, el adulto ma-
yor individualizado con las iniciales, 
P.C.C. de 76 años, cruzó repentina-
mente la calzada, no respetando la luz 
roja del semáforo, por lo que el móvil 
no alcanza a reaccionar, atropellando 

al adulto mayor quien cae pesada-
mente al pavimento.

El conductor del móvil a pesar que 
habría aplicado el sistema de fre-
no,según testigos, no logra esquivar-
lo y lamentablemente atropellándolo, 
descendiendo de inmediato del móvil 
para prestarle los primeros auxilios y 
comunicar el accidente a Carabineros 
y al personal de Salud, quienes llega-
ron al lugar.

Los paramédicos de la ambulancia 
del SAMU, le prestaron los primeros 
auxilios, y luego que fuera estabiliza-
do fue trasladado al Servicio de Ur-
gencia del Hospital Intercultural, lugar 
donde fue atendido por el facultativo 
de turno, quien diagnosticó contu-
sión craneana de carácter leve.  
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Adulto mayor resultó con contusión craneana; 
fue atropellando en Avda. O’Higgins 

Habría cruzado con luz roja la calzada

Alcalde Sepúlveda se 
reunió con jefe de IX 
Zona de Carabineros

La tarde del lunes 13 de 
marzo, en Temuco, el alcal-
de de Nueva Imperial César 
Sepúlveda Huerta se reunió 
con el jefe de la IX Zona de 
Carabineros, general Manuel 
Cifuentes.

En la oportunidad, las au-
toridades analizaron el tra-
bajo de coordinación para la 
pronta implementación en la 
comuna del patrullaje mixto 
de Carabineros y personal 

municipal, iniciativa que se 
materializará en un convenio 
de colaboración entre ambas 
instituciones.

A través de este convenio, 
se busca fundamentalmente 
que en los vehículos munici-
pales de Seguridad Pública, 
junto al funcionario municipal 
respectivo le acompañe un 
carabinero, y así mejore los 
procedimientos.
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La Multigremial de La Arau-
canía (MGA) hizo un análisis 
de los hechos de violencia de 
mayor connotación, evaluando 
los meses de febrero de 2023 
y el acumulado anual, y su 
comparación con el año 2022 
y 2021 en la Macrozona Sur. 
Para ello, se recogieron como 
delitos en este análisis homi-
cidios, homicidios frustrados, 
atentados incendiarios y ata-
ques armados como acciones 
especialmente graves.

Los delitos más graves o 
violentos, ataques incendiarios 
y ataques armados, mantienen 
niveles similares durante los úl-
timos tres años, a pesar de la 
existencia del Estado de Emer-
gencia en los últimos dos. “Sin 
embargo, el año 2023, hemos 
vivido una catástrofe de mag-
nitud nunca vista en el tema 
de incendios forestales, con 
graves consecuencias, huma-
nas, sociales, ambientales y 
productivas. Esta catástrofe 
está explicada principalmen-
te por alta intencionalidad en 
el inicio de los incendios, que 
constituyen una forma más del 
delito de atentado incendia-
rio, el más común de la crisis 
de seguridad”, detalló Patri-
cio Santibáñez, presidente de 
Multigremial de La Araucanía.

“Esto muestra que si bien, 
hay delitos que han disminuido 

como robo de madera y usur-
paciones, y hay una sensación 
de mayor seguridad que entre-
ga la presencia de las FFAA en 
las provincias que están bajo 
Estado de Emergencia, cifras 
muestra que no se producen 
una disminución real ni signifi-
cativa de los hechos de mayor 
violencia”, precisó Santibáñez.

Del mismo modo, el informe 
elaborado por MGA indicó que 
los incendios en las zonas ru-
rales del centro-sur del país se 
convirtieron en el eje de la cri-
sis de seguridad, cuyo impacto 
provocó un aumento de 360% 
de las superficies quemadas 
(300 mil hectáreas más que el 

período anterior). Este análisis 
se realiza a partir de los datos 
oficiales obtenidos de CONAF  
y SIDCO-CONAF.

La intencionalidad en las re-
giones de la Macrozona Sur es 
casi el doble con el 81% de 
intencionalidad en predios pri-
vados y 47% en los incendios 
atendidos por CONAF. Espe-
cíficamente en Biobío es de 8 
de cada 10 incendios y en La 
Araucanía 9 de cada 10 incen-
dios que afectan a las empre-
sas son provocados. 

 
“Esto reafirma que la inten-

cionalidad de Incendios son 
parte de la escalada de vio-

lencia relacionada con la Crisis 
de Seguridad de la Macrozona 
Sur , entendido también como 
hechos de alta connotación 
social que buscan afectar y 
atacar específicamente a los 
actores productivos privados 
como son las plantaciones fo-
restales y productores agríco-
las, no importando si se trata 
de pequeños o grandes pro-
pietarios”, señaló el líder de 
Mga.

  Llamado a acelerar leyes e 
implementar estrategia contra 
el terrorismo

El informe de Multigremial de 
La Araucanía no detecta una 
variación significativa de los 

hechos de mayor connotación 
social en la comparativa por 
año a pesar de encontrarse 
dos regiones bajo Estado de 
Emergencia y tres regiones en 
Estado de Catástrofe. 

 “El Estado de Excepción 
ha sido una estrategia efec-
tiva para la disuasión de la 
violencia en la Macrozona sur, 
pero parece necesario perfec-
cionarlo entregando más atri-
buciones si se quiere lograr 
mayor efectividad”, afirmó Pa-
tricio Santibáñez.

El dirigente además señaló 
que se requiere acelerar la le-
gislación que apoye la labor de 
las fuerzas de orden público: 
ley de Usurpaciones, ley Corta 
Antiterroristas y ley que moder-
niza el Sistema de Inteligencia 
del Estado llevan más de 900 
días promedio a la espera de 
ser aprobadas en el Congreso. 

“Asimismo, urge implemen-
tar una estrategia persecu-
toria contra el terrorismo: La 
reciente estrategia presentada 
por el Gobierno combate el 
crimen organizado, pero no el 
terrorismo, siendo fenómenos 
delictuales distintos, ya que 
el primero persigue el lucro, el 
segundo la violencia política. 
De ahí que sea necesario dise-
ñarla acorde al tipo específico 
de delito”, subrayó.

Multigremial de La Araucanía afirma que la intencionalidad 
de los incendios rurales ocurridos en el centro sur del país 
son parte de la escalada de violencia que afecta a la zona

Seremi de Hacienda informa lugares de atención 
para Operación Renta 2023

A pocos días de iniciar el 
trámite tributario, la autori-
dad regional dio a conocer 
los puntos de atención pre-
ferencial para personas y py-
mes que tendrá disponible el 
Servicio de Impuestos Inter-
nos (SII) en las comunas de 
Temuco, Villarrica, Angol y 
Victoria.

Como todos los años la 
operación renta se realiza 
durante el mes de abril y para 
ello la dirección regional del 
Servicio de Impuestos Inter-
nos ha dispuesto una serie 
de puntos de atención con 
el objeto de declarar Renta 

AT 2023 para quienes ten-
gan una propuesta por parte 
del SII, espacios que estarán 
ubicados en las comunas de 
Temuco, Villarrica, Angol y 
Victoria.

En este contexto, se invita 
a darle prioridad a la reali-
zación de la declaración en 
el sitio web del SII www.sii.
cl al que se puede acceder 
con la clave Tributaria o la 
Clave Única, con la finalidad 
de evitar aglomeraciones y 
tener mejores condiciones 
para hacer este trámite tribu-
tario de manera oportuna. 

Al respecto, el Seremi de Hacienda, Ronald Kliebs dijo 

que “invitamos a las y los 
contribuyentes de nuestra 
región a realizar con tiempo 
sus declaraciones juradas 
en este proceso de Opera-
ción Renta 2023, privilegian-
do el uso de la página web 
institucional del Servicio de 
Impuestos Internos. Ahora 
bien, si existen dudas y/o 
problemas, el Servicio ha 
dispuesto de instalaciones y 
profesionales que estarán a 
disposición de la ciudadanía 
para responder sus consul-
tas junto a las mesas de ayu-
da telefónicas en los siguien-
tes números 2 23951115 - 2 
23951000”.
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Este es un aporte temporal que en-
trega el Estado a familias que pue-
den realizar un pago mensual por el 
arriendo de una vivienda. Las familias 
beneficiadas reciben un subsidio total 
de 170 UF, el que se entrega de ma-
nera mensual con un tope de 4,2 Uni-
dades de Fomento (UF), el cual podrá 
ser utilizado de manera consecutiva o 
fragmentada. De esta forma, las fami-
lias deben pagar mensualmente una 
parte del valor del arriendo de la vi-
vienda, porque la otra es pagada con 
el subsidio obtenido. Este aporte del 
estado permite el cambio de vivienda 
a cualquier región del país y postular, 
en un futuro, a un subsidio para com-
prar una vivienda.

Entre los requisitos, es ser mayor 
de edad, contar con Cédula Nacional 
de Identidad Vigente. Las personas 
extranjeras deben presentar Cédula 
de Identidad para Extranjeros. Pos-
tular al menos con su cónyuge, con-
viviente civil, conviviente o hijo. Las 

personas que tengan más de 60 años 
al momento de postular, no necesi-
tan contar con núcleo familiar. Estar 
inscrito en el Registro Social de Ho-
gares (RSH) y no superar el tramo de 
calificación socioeconómica del 70%. 
Se permitirá una postulación por RSH 
en cada llamado. Acreditar un aho-
rro mínimo de 4 UF en una cuenta de 

ahorro para la vivienda al momento de 
postular, la cual debe estar a nombre 
del postulantes, cónyuge o convivien-
te civil y tener un ingreso económico 
familiar entre 7 y 25 UF. Por cada in-
tegrante familiar que excede de tres, 
el ingreso máximo mensual familiar 
aumentará en 8 UF.

El valor máximo de la vivienda a 

arrendar no podrá superar las 11 UF, 
sin embargo, este monto, así como el 
aporte que entrega mensualmente el 
Estado, pueden variar según la locali-
zación geográfica de la comuna don-
de se encuentre la vivienda.

Las fechas de postulación serán en 
dos modalidades, la Postulación en 
Línea, desde el martes 21 de marzo 
al viernes 14 de julio, ambas fechas 
inclusive y la Postulación Presencial, 
desde el jueves 23 de marzo al vier-
nes 14 de julio, ambas fechas inclu-
sive. Se realizarán 2 cierres de selec-
ción en los meses de mayo y julio de 
2023. Postulación Individual en llama-
do en condiciones regulares. Modali-
dad presencial y en línea.

En línea, accediendo al sitio web 
www.minvu.gob.cl/beneficio/vivien-
da/arriendo-de-una-vivienda/, acce-
der a postulación en línea e ingresar 
con Clave Única. De forma presencial 
a través de SERVIU regional.

Llamado a postular Programa para Arriendo de Vivienda 2023

Minvu anuncia publicación de reglamentos para 
implementar ley que entrega una garantía estatal 
a créditos hipotecarios

El ministro de Vivienda y 
Urbanismo, Carlos Montes, 
informó que este martes se 
publicaron en el Diario Ofi-
cial los tres reglamentos que 
permitirán implementar la Ley 
N°21.543 que crea un Fon-
do de Garantías Especiales 
(Fogaes) para facilitar el ac-
ceso a créditos hipotecarios 
tanto a familias que quieren 
comprar su primera vivienda, 
como a las empresas de la 
construcción que necesitan 
financiamiento para dar con-
tinuidad a sus proyectos ha-
bitacionales. 

 “Los bancos tienen que 
facilitar las condiciones para 
que tanto las familias, como 
las empresas puedan acce-
der al crédito, en mejores 
condiciones, y es muy impor-
tante que los bancos faciliten 
eso. Inicialmente se pusieron 
muy a la defensiva por esta 
supuesta crisis internacional 
financiera que iba a haber, 
que no se produjo. Entonces 
ahora que no está ocurrien-
do, bueno que vayan gra-
dualmente dando mayores 
oportunidades para acceder 
al crédito para comprar vi-
vienda y a las empresas para 

poder operar”, dijo el ministro 
Montes. 

 Para otorgar los beneficios, 
denominados Garantía Apoyo 
a la Vivienda y Garantía Apo-
yo a la Construcción, el Ban-
coEstado -administrador del 
Fogaes- deberá realizar las 
licitaciones respectivas para 
seleccionar las instituciones 
financieras que ofrecerá los 
apoyos estatales, procesos 
que se realizarán en los próxi-
mos días. 

 El apoyo a las familias 
consiste en la entrega de 
una garantía estatal de has-
ta un máximo de 10% en el 
caso que el financiamiento 
hipotecario sea de un 90% y 
siempre que se trate de una 
primera vivienda -nueva o 
usada- de hasta 4.500 UF.  En 
caso de que aumente el pie 
requerido, se reduce la ga-
rantía que coloca el Estado. 

 “Hoy día para poder ac-
ceder a la vivienda le piden 
mucho más ahorro previo a la 
familia. Juntar el ahorro pre-
vio es muy difícil.  Juntar un 
10% adicional es muy difícil.  
Entonces lo que hace esta ley 
es que el Estado establece un 
aval, una garantía sobre ese 

10% con lo cual no lo tienen 
que poner, porque no se lo 
pide el banco y no le suben 
la tasa de interés. Esto es una 
ayuda a las familias. ¿Cuán-
tas? Nosotros calculamos 
que son 16 mil y 24 mil las fa-
milias que van a poder acce-
der a la vivienda por esta vía”, 
señaló el ministro Montes.

 Entre las instituciones ele-
gibles para otorgar el benefi-
cio en vivienda figuran: ban-
cos, incluyendo sus filiales; 

cooperativas de ahorro y cré-
dito; compañías de seguros; 
administradoras de mutuos 
hipotecarios; y cajas de com-
pensación.

 El Minvu tendrá la misión 
de informar al administrador 
del Fogae si los solicitantes 
cumplen con los siguientes 
requisitos: no ser propietario 
de un inmueble con destino 
habitacional y no ser benefi-
ciario de subsidio o beneficio 
estatal para el financiamiento 

de una vivienda. Por su parte, 
la entidad financiera deberá 
verificar que no tenga una 
inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos, y 
Fogaes que no haya sido be-
neficiado anteriormente con 
la garantía.

 Los requisitos anteriores 
son independientes de los 
solicitados por las institucio-
nes financieras.

 Las familias beneficiadas reciben un subsidio total de 170 UF



Miércoles 22 de Marzo de 2023

EL INFORMADOR

Digital8

CRÓNICA

Aniversario N° 24 del Ballet 
Folklórico Municipal de Carahue

Con una actividad en el 
gimnasio Chile España la Mu-
nicipalidad de Nueva Imperial 
a través de su Departamento 
de Personas en Situación de 
Discapacidad, conmemora el 
Día Internacional del Síndro-
me de Down.

En la oportunidad tomaron 
parte el alcalde de la comu-
na, concejales, y dirigentes 
de la organización de disca-
pacidad de Nueva Imperial, 
Olaya Ramírez Rojas, presi-
denta del Consejo Comunal 
de Discapacidad, y Valeria 
Garrido presidenta de la 
Agrupación Acuarela Down.

La actividad tuvo como 
objetivo concientizar al res-
pecto y respetar al Síndrome 
de Down. Mostrar que las 

personas con síndrome de 
Down tienen múltiples ca-
pacidades. En la ocasión se 
contó con diferente stand, 
baile entretenido a cargo de 

estudiantes de Terapia Ocu-
pacional de la Universidad 
Católica de Chile.

Además, la Escuela Hospi-
talaria San Expedito del Hos-
pital Intercultural de la ciudad 

Acuarela, Escuela Especial 
Avancemos Juntos, Centro 
de Terapia Luz de Esperanza, 
Escuela Juan XXIII, Escuela 
de Almagro, Fundación Flo-
rentina Rivera.

Señalar que, el síndrome 
de Down es un trastorno ge-
nético ocasionado cuando 
una división celular anormal 
produce material genético 
adicional del cromosoma.

El síndrome de Down se 
caracteriza por una aparien-
cia física típica, discapaci-
dad intelectual y retrasos en 
el desarrollo. Además, puede 
estar asociado con enferme-
dades cardíacas o de la glán-
dula tiroides.

Los programas de inter-
vención temprana con un 
equipo de terapeutas y edu-
cadores especiales que tra-
tan la situación específica de 
cada niño pueden ser útiles 
para el tratamiento del sín-
drome de Down.

Conmemoración  del Día Internacional del 
Síndrome de Down en Nueva Imperial 

El 21 de marzo de cada año

Un 20 de marzo de 1999 
nace el Ballet Folklórico Mu-
nicipal de Carahue, Bafca. El 
alcalde Alejandro Sáez Véliz 
junto al Concejo Municipal 
saludan a sus directivos e 
integrantes de cada uno de 
sus elencos y reconocen su 
importante aporte al desa-
rrollo y difusión de nuestro 
folklore.

Bafca, es integrado por 
aproximadamente 50 perso-
nas entre directivos, técnicos 
y sus dos elencos (Musical 
y Danza), los cuales son in-
tegrados por jóvenes con 
edades que oscilan entre los 

16 a 30 años, quienes han 
trabajado paralelamente con 
diversos profesionales de 
nuestro país entre coreógra-
fos, antropólogos, cultores y 
músicos.

En su trayectoria, la com-
pañía cuenta con un impor-
tante y aplaudido repertorio, 
logrando obras que han re-
flejado la diversidad cultural 
tradicional y popular, disfru-
tadas por un numeroso pú-
blico a lo largo y ancho de 
Chile, así como en circuitos 
extranjeros (Argentina, Perú, 
Bolivia, México, Francia, Es-

paña, Bélgica, Italia y China) 
representando al País en 
más de 38 Festivales Inter-
nacionales. 

En la actualidad este elen-
co posee 15 piezas musi-
cal-coreográficas que in-
cluyen casi todas las áreas 
geográficas chilenas y lati-
noamericanas, destacando 
su obra “NACIMIENTO DE 
MACHI” (obra FONDART 
Nacional 2001). Además, su 
elenco musical en su afán de 
contribuir a la difusión de la 
música tradicional folklórica 
a creado en estos años tres 
producciones musicales, 

material que ha sido entre-
gado en distintos estableci-

mientos educacionales de la 
región de forma gratuita.


